
PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVI

Inserei
5 pesetaí 
adelanta*

Suscripciones.—Capital. 
Alio, 150 pesetas; fuera de 
to Capital, 175 pesetas

W" 
io gratuitas,

FRANQUEO CONCERTADO 
N ú ni . 09/2

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Año 1960 . Depósito legal: Bll-1 1958 Jueves 21 de Enero Número 16?

ramio MUtoiBiMfi
RESOLUCION de la Direc

ción General de Administra
ción Local por la que se con 
vaca concurso para proveer 
en propiedad plazas vacantes 
de Secretarios de Adminis
tración Local de tercera cate
goría.

Con arreglo a lo establecido 
en la Ley de Régimen Local, 
texto refundido de 24 de junio 
de 1955; Reglamento de 30 de 
mayo de 1952, modificado por 
Decreto de 20 de mayo de 1958, 
y demás disposiciones concordan
tes, se convoca concurso para 
proveer en propiedad Secretarías 
de Ayuntamiento de tercera ca
tegoría vacantes, conforme a las 
siguientes bases:

La Son objeto de concurso 
las vacantes que se incluyen en 
la relación inserta al final de la 
convocatoria.

2. a Tienen derecho a parti
cipar en el concurso, siempre que 
no se hallen inhabilitados para 
ello, todos los Secretarios de Ad
ministración Local de tercera 
categoría que pertenezcan al 
Cuerpo.

3. a Son requisitos formales 
para tomar parte en el concurso:

a) La presentación de los 
siguientes documentos:

Una instancia debidamente 
leintegrada (modelo núm. 1), 

tamaño 31 x 22 centímetros; 
tantas declaraciones del modelo 
núm. 2, que se inserta, de igual 
tamaño que el anterior, cuantas 
sean las plazas que se soliciten, 
y una ficha en cartulina blanca, 
precisamente, tamaño 21 x 16 
cm„ en forma apaisada y doble 
(modelo núm. 3), en la que se 
harán constar los datos que en 
la misma se piden con perfecta 
claridad y concisión ya que son 
los que han de servir de base pa
ra la puntuación de los respecti
vos méritos, y en la que se rela
cionarán y numerarán todas las 
plazas solicitadas por el orden 
de preferencia que los concur
santes establezcan en sus solici
tudes. Asimismo deberán acredi
tarse documentalimenjte todos los 
méritos que aleguen los concur
santes y que no consiten debida
mente justificados en sus expe
dientes personales. Los impresos 
que no se acomoden exactamen
te a los modelos que se insertan 
serán rechazados de plano en el 
momento de su presentación, y 
en todo caso, y aun expirado el 
plazo, al verificarse el cotejo de 
comprobación de documentacio
nes.

b) El abono de derechos en 
la siguiente cuantía:

Cincuenta pesetas para todos 
los participantes en el concurso, 
de conformidad con la escala ss- 
tablecda en el Orden ministerial 
de 14 de marzo de 1957, más un 

sello móvl de 0,50 pesetas para, 
reintegro "del oportuno/recibo.

4. a. El abono de derechos y 
la presentación de todos los do
cumentos (preceptivos o volunta
rios) que hayan de surtir efecto 
en el concurso deberá efectuar
se personalmente en el Negocia
do segundo, Sección primera, de 
esta. Dirección General (por el 
propio interesado, por interme
dio de persona expresamente au
torizada, por Gestor Adminis
trativo colegiado o por conducto 
del Colegio Nacional de Secre
tarios, Interventores y Deposi
tarios) , cualquier día hábil, de 
once a trece horas, denitro del 
plazo imporrogable de treinta 
días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación 
de esta coVoca|toria en1 el “Bole
tín Oficial del Estado”. El Ne
gociado podrá rechazar al ser 
presentada toda documentación 
que no reúna los requisitos de 
forma exigidos.

No se admitirán documenta
ciones por correo ni derechos por 
giro excepto para los residentes 
en el extranjero, que podrán pre
sentar en cualquier representa
ción diplomática o consular de 
España, las cuales remitirán por 
correo aéreo certificado por cuen
ta del interesado.

5. ” Cerrado el plazo de ad
misión al concurso, este Centro- 
directivo visará las copias de las

! declaraciones y las remitirá a in
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forme de cada Corporación afec
tada, Al cotejar las declamacio
nes. y sus copias con el expedien
te personal del interesado se con
signarán de oficio las observacio
nes y modificaciones oportunas 
sobre las inexactitudes ü omisio
nes que apararecieran, y si la 
importancia de las mismas lo 
aconsejare, podrá decretarse la 
exclusión del concursante sin de
stecho a reclamación alguna.

Las renuncias, tan|to a la tota
lidad de las plazas como a al
guna de ellas, y las alteraciones 
del orden de preferencia, habrán 
de formularse precisamente den
tro dpi plazo concedido para la 
¡presentación de instancias toman
do parte en el concurso.

6. a Los ¡méritos a tener en 
-cuenta serán los señalados en el 
artículo 195 del Reglamento de 
30 de mayo de 1952, modifica
do por Decreto de 20 de mayo 
de 1958. Los años de servicios 
computables a los concursantes a 
erectos de puntuación serán los 
que (tengan reconocidos en el 
Escalafón del Cuerpo totalizado 
en 3,1 de diciembre de 1951 (con 
las modificacones derivadas de 
las reclamaciones o recursos que 
contra él pudieran formularse y 
hubieren sido estimados) más los 
prestados desde dicha fecha a la 
¿e publicación de la presente 
convocatoria en el “Boletín Ofi
cial del Estado”.

7. a El concursante en quien 
recayere nombramiento y no se 
presentare a tomar posesión del 
cargo en el plazo reglamentario, 
contado a partir de la publica
ción de los nombramientos defi
nitivos en el mencionado perió
dico oficial, er en la prórroga que 
pudiera concedérsele por este 
Centro directivo por razón de 
circunstancias especiales, se en
tenderá qiUe renuncia al mismo, 
teniendo en cuenta que el mero 
hecho de tomar paifte en el con
curso implica la aceptación de 
la plaza para la que fuere desig

nado y el cese, en su caso, de la 
s¡_e desempeñaba.

Igualmente, a los funcionarios 
a- los que se les adjudicara plaza 
en resolución del presente con
curso Ies será de aplicación lo 
CáspuesLp en el párrafo cuarto,

' o 201, del Decreto de 20 
de mayo de 1958.

Los Gobernadores civiles or
denarán la inserción de la pre
sente convocatoria y relación de 
vacantes en el “Boletín Oficial” 
de las provincias respectivas, cui
dando asimismo los Alcaldes de 
la publicación de esta Orden en 
la fo ; acostumbrada.

Madrid, 31 de diciembre de 
195/.—El Director general, Jo
sé Luis Morís.

* » ¥
Los ¡modelos a que hace refe

rencia la presente Resolución, se 
encuentran publicados en el 
“Boletín Oficial del Estado”, 
número 15, correspondiente al 
día 18 de enero último.

Provincia de Burgos
Abajas de Bureba, Castil de 

Lences y Cernégula, 15.000 pe
setas.

Adrada de Haza y Hontan- 
gas, 16.000.

Aguas Cándidas, Salas de 
Bureba y Padrones de Bureba, 
16.000

La Aguilera y Quintana del 
Pidió. 17.000.

Amaya, Cuevas de Amaya y 
Salazar de Amíaya, 16.000.

Anguix, 15.000.
Bahabón de Esgueva y Oqui

llas, 15.000.
Buñuelos de Bureba, Carrias 

y Castil de Carrias, 15.000.
Barrios de Colina y Fresno de 

Rodilla, 14.000.
Brazacorta, 15.000.
Bugedo, Encio y Ameyugo.

15.000.
Cabañes de Esgueva y San- 

tíbáñez de Esgueva, 15.000.
Cabía, Albillos y Cayuela.

16.000.

Campillo de Aranda, Torre- 
galindo y Fuentespina, 17.000.

Canicosa.de la Sierra, 16.000.
Castrillo de Murcia, 15.000
Castrillo de Riopisuerga,

Zarzosa y Rezjmondo, ¡5.000.
Cerratón de Juarros y Arra

ya de Oca, 15.000.
Ciruelos de Cervera, 15.000.
Conjtreras, 15.000,
Eslfépar, Medinilla de la De

hesa y Vilviestre de Muñó, 
15.000. j

Fresno de Riotirón, 15.000.
Frías y Cillaperlata, 16.000.
Fuentecén, 16.000.
FuenMnolinos, 15.000.
Grijalba, Villamayor de Tre- 

viño y Sordillos, 15.000.
Grisaleña, Villarta de Bure

ba y Zuñeda, 15.000.
Guadilla de Villam¡ar y San-, 

ta María Ananúñez, 15.000.
Guzmán, 15.000.
Hontoria de la Cantera y Re- 

villamiz, 15.000.
Huyales de Roa, 16.000.
Huér,meces - Quintanilla Pe

dro Abarca, 15.000.
Iglesiarrubia, Avellanosa de 

Muñó, 15.000.
Junta c; Kio de Losa, 15.000.
Junta de 1 raslaloma, 15.000.
Madrigal del Monte, Madri- 

galejo y Torrecilla del Monte, 
16.000.

Mambnllas de Lara y Horti- 
giiela, 16.000.

Nebreda y Cebrecos, ¡L000.
Padilla de Abajo y Padilla 

de Arriba, 16.000.
Pampliega y Villazopeque, 

16.000.
Partido de la Sierra de To- 

balina, 15.000.
Pedresa de Duero y Valca- 

vado de Roa, 15.000.
Pineda Trasmonte y Cillerue- 

lo de Arriba, 15.000.
Pinilla de los Moros, Casca

jares de la Sierra y Jaramillo 
Quemado, 15.000.

Presencio y Ciadoncha, pese
tas, 16.000. ■

Quintandoranco, 15.000.

i

Canicosa.de
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Quintanilla del Coco y Teja
da. 15.000.

Quintanilla Somuñó y Má
znelo de Muñó, 15.000.

Rabanera del Pinar, 14.000.
liábanos y Valmala, 15.000.
Redecilla del Camino y Bas- 

cuñana, 15.000.
Kioserás' y Villaverde Peñaho 

rada, 15.000.
R< .edo Temiño, Riocere- 

zo y Tobes de Rahedo, 15.000.
1<O; uela de Rio franco, pese

tas, 15.000.
Salguero de Juarros y San 

A<! " de Juarros, 15.000.
San Juan del Monte, 15.000.
San Millán de Lara, Jarami- 

11o de la Fuente y -Tinieblas de 
la Sierra, 15.000. i

Sandoval de la Reina, Villa- 
. vecL'c y Villusto, 16.000,

Santa Cruz de la Salceda, 
15.000.

Santa María del Mercadillo, 
15.000.

Santibáñez Zarzaguda, pese
tas 1 5.000.

Sotillo de la Ribera, 15.000.
Los Valcárceres y Coculina, 

15.000. ¿ 1
Valdeande y Tubilla del La- 

16.000.
Valdezate, 15.000.
Valle de Manzanedo, 16.000.
Valle dó Oca, 15.000.
Vdviestre del pinar, 16.000.
V’lagonzalo - Pedernales, 

15.000
Villar^ .«istia y Espinosa del 

Cs ■' -o, 15.000.
' Warn-e- x de Puerta, Barrios 
de Villadiego y Villalbilla de 
VilEdMo, 15.000.

x Vl’asíndino y Villasilos, 
16.000.

Vdlatíieldá, Terradillos de 
- Err':eva. 15.000.

V ’F verde del Monte, 15.000.
Villegas, 15.000. 1
V !'-y-F;et Pineda de la Sie

rra, ,-,5 000.
5/i lovelá de Esgueva, pese- 

'Ftas. P O00.
Za ruar, 16.000.

Itóltó liaél le EstaBlia
Rectificación del Censo elec

toral
Con el fin de proceder a la 

rectificación del Censo electoral 
vigente en esta provincia, todos 
los Ayuntamientos deberán re 
mitir a csia Delegación ias si
guientes relaciones, nominales, 
consignando las variaciones ha
bidas durante todo el año 1959 
en dicho censo dentro de cada 
término municipal y refiriéndo
las al dia 31 de diciembre del 
expresado año.

1. a De residentes de 21 y 
más años fallecidos en t1 térmi
no y fuera de él, caso de tener 
evi ¡encía del hecho.

2. a De residentes de 21 y 
más años que hayan dejado de 
serió, indicándo municipió de 
destino.

3. a Los nuevos residentes de 
21 y'más años, indicando proce 
dencia.

4. a De varones y mujeres ya 
residentes, que hayan cumplido 
los 21 años de edad. En la ca
becera de esta relación se debe
rá hacer constar que en la mis 
ma quedan incluidas las altas 
entre 1 de enero y 31 de diciem
bre de 1959.

5. a De varones residentes 
que hayan pasado a cabezas de 
familia por su matrimonio.

6. a De mujeres residentes, 
cabezas, que por su matrimonio 
hayan pasado a domiciliadas.

7. a D e mujeres residentes 
domiciliadas que, por quedar 
viudas, hayan pasado a cabezas.

8. " De residentes que hayan 
cambiado de distrito o sección 
por mudanza de vivienda, con 
datos de la misma.

Y, aparte, nota positiva o ne
gativa de errores advertidos.

Dentro de cada lista, 1 >s reía- ‘ 
cionados se agruparán por dis
tritos y secciones, expresando 
para cada uno sus circunstan
cias de sexo, edad, domicilio, 
profesión,instrucción elemental, 
naturaleza, y si es cabeza de fa
milia o sometido.

Lás menóiónadas relaciones 
deberán obrar en esta Delega
ción, según la escala de pobla
ción y fechas que a continua
ción se indican:

Municipios inferiores a 25.000 
habitantes, 31 de enero.

Idem de 25.000 a 50.000, 15 
de febrero.

Id. de 50.000 a 100.000, 1 de 
marzo.

Burgos, 18 de enero de 1960. 
El Delegado, Florencio Zanón.

AWlOS oficiales
HYDIITOIEHO DE BORüOS

Servicio de Autobuses
-Anuncio

Por el presente anuncio se 
convoca concurso para la adju
dicación en exclusiva de la pu
blicidad en los vehículos de este 
servicio municipalizado, con 
arreglo al, pliego de condiciones 
obrante en ias oficinas de este 
servició, actualmente ca le de 
Madrid, número 40, 2 °, izquier
da, de entre cuyas condiciones 
entresacamos las más importan
tes.

Duración del contrato, un año 
prorrogable.

Licitación mínima, 700 pese
tas por vehículo y mes, dispo
niendo este servicio de 11 ve
hículos.

Forma de pago, por mes ven
cido.

Fianza provisional, 15.000 pe
setas; fianza definitiva, 80.000 
pesetas.

Los anuncios se colocarán en 
las partes laterales del vehículo 
y en el interior, con arreglo a 
las dimensiones que en el pliego 
de condiciones se especifica.

Plazo de presentación de pro
puestas: Desde la publicación 
de este anuncio hasta el día 15 
de febrero, en las oficinas del 
servicio, de 5 a 7 de la tarde, 
cerrándose la admisión de plie
gos ese mismo día, a las dieci
nueve horas.

El acto de apertura de pliegos 
se celebrará el siguiente día, 16 
de febrero'de 1960, a las 17 ho
ras, en dichas oficinas del ser
vicio.

Este anuncio será por cuenta 
del adjudicatario.

El pliego de condiciones ge
nerales y particulares del con
curso, se encuentran a disposi- 
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oión de los presuntos licitado 
res, durante los dias y horas de 
despacho.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Cabañes de 

Esgueva
Anuncio de subasta de chopos en La- 

? bañes de Esgueva
Debidamente autorizado por 

el Distrito Forestal de la provin
cia, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamien
to, a las doce horas del vigési
mo día hábil, contados a partir 
del siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, Ja subasta de 54 
metros cúbicos de chopo apro
ximadamente, en 80 chopos, y 
la de 20 vigas, también de cho
po, con 11 metros cúbicos, bajo 
el tipo de licitación de pesetas 
cincuenta mil (50.000).

Dicha subasta se celebrará 
conforme al pliego de condicio
nes que obra en la Secretaria 
municipal, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, y con asi tencia 
del Secretario de la Corporación, 
que dará fe del acto.

Para poder optar a la subasta 
los licitadores consignarán co
mo, garantía provisional en la 
Depositaría de esta Entidad, la 
cantidad de 1.500 pesetas. Quien 
resulte rematante prestará la 
garantía definitiva equivalente 
al 6 por 100 del importe del re
mate, en plazo de diez días, 
contados a partir del siguiente 
al en que le haya sido notifica- 
de la adjudicación definitiva dé 
la subasta.

Las proposiciones podrán pre
sentarse en los dias hábiles, du
rante las horas de oficina, en la 
Secretaria Municipal, desde el 
siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial», hasta ef anterior a la ce
lebración de la subasta.

Los pliegos de condiciones y 
'demás documentos relaciona
dos con la subasta, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría Mu
nicipal, donde podrán ser exa
minados libremente por quien 
lo desee.

^Modelo de proposición
D. ... de.... años de edad, 

natural de,. provincia de... 
con residencia en .. calle de 
número ... en posesión del 
Certificado profesional de la 
clase.... número..., en rela
ción con la subasta anunciada 
en el B. O. de la provincia de 
.... de fecha.., en Cabañes 
de Esgueva, ofrece la cantidad 
de.... pesetas (en letra).

A los efectos de la adjudica 
ción que pudiera hacérsele, ha
ce constar que posee el Certifi
cado profesional reseñado y 
Hoja de Compras número ... 
de las relativas al mismo, cuyas 
características en relación con 
la subasta de referencia, son las 
siguientes:

a) Capacidad máxima de ad 
quisición relativa a la Hoja de 
Compras presentada.

b) Saldo existente en la Hoja 
de Compras el día de la subasta.

Fecha y firma del proponente.
En Cabañes de Esgueva, a 15 

de enero de 1960.—El Alcalde, 
Antonino de Blas.

Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Bozoo

Se pone en conocimiento de 
todos los agricultores y ganade
ros encuadrados en esta Her
mandad, que el próximo día 24 
de enero del año en curso, a las 
12 horas, en el local de esta Her
mandad, se celebrará la reunión 
ordinaria de la Asamblea Ple- 
naria de esta Hermandad, en 
primera convocatoria, y media 
hora mas tarde en segunda con 
arreglo al siguiente:

ORDEN DEL DIA
Primero.—Lectura y aproba

ción en su caso, del acta de la se
sión anterior.

Segundo. — Presentación y 
aprobación, si procede, de la li
quidación de cuentas correspon
diente al ejercicio económico de 
1959.

Tercero. — Presentación y 
aprobación, si procede, del Pre
supuesto de la Hermandad para 
el ejercicio económico de 1960.

Cuarto. — Memoria de acti
vidades de Secretaría.

Quinto.—Otras cuestiones que : 
se relacionan con la ganadería.

Sexto. — Ruegos y pregun
tas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de todos los 
encuadrados.

Bozoo, 15 de enero de 1900. 
—El Jefe de la Hermandad, 
Bernardo García.

Hermandad Sindical de Labras 
dores y Ganaderos de Mam-

" brilla de Castrejón

Se pone en conocimiento' de 
todos los agricultores y ganade
ros encuadrados en esta Her
mandad, que el próximo día 24 
de enero del año en curso, a las 
11 horas, en el local de esta Her
mandad, se celebrará la reunión 
ordinaria de. la Asamblea Pie- 
nana dp ésta Hermandad, en 
primera convocatoria, y mecía 
hora mas tarde en segunda eon 
arreglo al siguiente:

ORDEN DEL DIA
Primero.—Lectura y aproba

ción en su caso, del acta de la se
sión anterior.

Segundo. — Presentación y 
aprobación, si procede, de la li
quidación de cuentas correspon
diente al ejercicio económico de 
1959.

Tercero. — Presentación y 
aprobación, si procede, del Pre
supuesto de la Hermandad p&ra 
el ejercicio económico de 1960.

Cuarto. — Memoria de acti
vidades de Secretaría.

Quinto. — Ruegos y pregun
tas.

Lo que se hace pública para 
general conocimiento de todos k>$ 
encuadrados.

Mambrilla de Castrejón, 16 
de enero de 1960.—El Pru
dente, Inocencio Ruiz San Mar
tín.


